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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE O’HIGGINS

Solicitud de proyecto de modificación de cauce
 

Don Enrique Alcalde Undurraga, en representación de SOCIEDAD AGRÍCOLA
CAIQUÉN LIMITADA, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Vitacura N° 2969,
piso 17, comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santiago, al Sr. Director General de
Aguas, respetuosamente solicita:

 
La sociedad es titular de un proyecto de construcción de puente sobre el río Azul, en la

comuna de O’Higgins, provincia de Capitán Prat, Región de Aysén. La finalidad del proyecto es
habilitar un cruce permanente que asegure conectividad a un sector de uso agrícola.

Se contempla la construcción de un puente de madera de 26 metros de longitud y 2,1 metros
de ancho útil, apoyado sobre estribos de hormigón armado fundados en terreno natural. La
estructura incluye vigas laminadas de madera tratada y barandas de seguridad, y considerado
para carga vehicular y maquinaria agrícola liviana, así como para el paso peatonal. Se estima que
el proyecto tendrá una vida útil de al menos 20 a 30 años, con mantenciones periódicas.

Para su diseño y ejecución se desarrollarán estudios topográficos, de mecánica de suelos,
hidrológicos, hidráulicos, de socavación y estructurales, además de medidas de protección en
fundaciones. Además, las obras no alterarán el escurrimiento natural del río, sino que lo
sobrepasarán sin interferencia directa.

La ubicación del proyecto, referida al datum WGS84 Huso 18, corresponde a los siguientes
puntos:

 
Extremo izquierdo del puente: Norte: 4.650.564 metros y Este: 697.113 metros.
Extremo derecho del puente: Norte2: 4.650.549 metros y Este2: 697.134 metros.
 
En virtud de los artículos 41 y 171 del Código de Aguas, se solicita la aprobación del

proyecto de modificación de cauce al Sr. Director General de Aguas la cual se desarrollará sobre
el río Azul. Los antecedentes técnicos y planos del proyecto se encuentran a disposición de
interesados en la Dirección General de Aguas de la Región de Aysén, ubicada en calle Riquelme
N° 465, Block B, piso 3, ciudad de Coyhaique, Región de Aysén.
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